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Secretaría General de Gobierno nombrar a una persona diversa 

en esas funciones. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  
 

Esta Sala Regional determina revocar la resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, toda vez que omitió analizar el 

planteamiento de constitucionalidad respecto de la figura del 

comisionado municipal provisional, prevista en la legislación de 

esa entidad. 

En plenitud de jurisdicción se determina que el establecimiento de 

una autoridad como la mencionada, no contraviene lo dispuesto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 

embargo, el nombramiento debe recaer en una persona que sea 

originaria y habitante del municipio. 
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ordenó a las autoridades vinculadas en dicho fallo, para que, a la 

brevedad dieran cabal cumplimiento a la sentencia, tomando para 

ello las medidas sanitarias pertinentes. 

5. Cabe destacar, que en los incidentes dos y tres, resueltos 

de manera acumulada, se precisó que en la sentencia emitida el 

catorce de julio no se realizó estudio alguno sobre la designación 

del Comisionado Municipal dado que no fue materia de litis.  

6. Por esa razón, se dejaron a salvo los derechos de quienes 

promovieron los incidentes para que los hicieran valer ante la 

instancia y vía que consideraran pertinente, asimismo, se 

amonestó al Gobernador del Estado. 

7. Comisionado municipal. El veintisiete de julio el Secretario 

General de Gobierno nombró a Alfonso Escobar Mateos como 

comisionado municipal provisional del municipio de San Antonio 

de la Cal. 

8. Acto impugnado. La parte actora impugnó el nombramiento 

ante el Tribunal Electoral del estado, con el cual se formó el 

expediente JDCI-63/2020. El trece de noviembre, dicho órgano 

jurisdiccional ordenó al Gobernador que dejara sin efectos dicho 

nombramiento y procediera a designar a una persona diversa que 

no podría exceder en el cargo sesenta días naturales. 

9. Acuerdo de Sala. El tres de diciembre esta Sala Regional 

acordó el escrito presentado por integrantes de la comunidad de 

San Antonio de la Cal, en el cual determinó que no resultaba 

procedente la solicitud de prescindir de la integración del Consejo 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

14. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver el juicio, tanto por materia como por 

territorio. 

15. Por materia, toda vez que se cuestiona la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca que, entre otros 

aspectos, determinó dejar sin efectos el nombramiento del 

Comisionado municipal provisional de San Antonio de la Cal y, por 

territorio, porque la entidad federativa en la cual tiene su sede el 

órgano jurisdiccional pertenece a las entidades que abarca esta 

tercera circunscripción plurinominal electoral. 

16. Lo anterior, con apoyo en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 192, 

párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 

79, 80 y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

17. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley General 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se determina que 
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no se pronunció respecto de todos los planteamientos que formuló 

en su demanda3. 

22. Definitividad. Se encuentra satisfecho el requisito, porque 

las sentencias que dicte el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca serán definitivas, conforme lo establece el artículo 25 de 

la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana. 

23. Por tanto, no está previsto en la legislación local medio a 

través del cual pueda modificarse, revocarse o anularse la 

resolución impugnada. 

24. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar el fondo de 

la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

A. Pretensión y agravios 

25. La pretensión de la parte actora consiste en que esta Sala 

Regional revoque la sentencia impugnada y declare la 

inconstitucionalidad de la figura del Comisionado municipal, 

prevista en el artículo 79, fracción XV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

                                                 
3 Lo anterior, con apoyo en el criterio sostenido en la jurisprudencia de rubro: “INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PAR PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA 
SU SURTIMIENTO”, consultable en la siguiente liga https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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por el cumplimiento de esa determinación, como podía advertirse 

de lo resuelto en la resolución incidental de siete de octubre, por 

lo que escindió ese punto de controversia. 

30. Asimismo, reencauzó la demanda a juicio para protección 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía en el 

régimen de los Sistemas Normativos Internos, porque sostuvo que 

la controversia planteada se originó en una comunidad indígena. 

31. En cuanto al fondo del asunto, estimó que le asistía la razón 

a la parte actora porque al haberse declarado no válida la 

elección, lo procedente era que se designara un Concejo 

municipal y no un Comisionado.  

32. Sin embargo, estimó que el nombramiento del Comisionado 

debía permanecer hasta en tanto se designara al Concejo 

municipal que esta Sala ordenó en la sentencia de catorce de 

julio, porque no podía quedar inerme la población, a quien debía 

garantizarse, al menos, los servicios básicos que le corresponde 

brindar al Municipio. 

33. Asimismo, indicó que esa determinación en modo alguno se 

contraponía a lo dispuesto en el artículo 2° constitucional porque 

si bien la parte actora solicitó la aplicación de un control difuso de 

constitucionalidad y convencionalidad, con el objetivo de que se 

ordenara la conformación de un Concejo municipal, donde sus 

integrantes emanaran de la libre determinación de la comunidad 

indígena, ese derecho fue reconocido por la instancia federal. 
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37. Sin embargo, el Tribunal local se limitó a señalar que si bien 

solicitaron un control difuso de constitucionalidad con el fin de 

ordenar la conformación de un Consejo Municipal donde sus 

integrantes emanen de la libre determinación de la comunidad, lo 

cierto era que ese derecho ya se encontraba garantizado porque 

fue ordenado por una instancia federal.  

38. En concepto de esta Sala Regional los agravios son 

fundados y suficientes para revocar la sentencia impugnada con 

base en los siguientes argumentos. 

39. De conformidad con la jurisprudencia 28/2009 emitida por 

este Tribunal Electoral Federal, de rubro: “CONGRUENCIA EXTERNA 

E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA”5, respecto de 

esta última, se exige que en la sentencia no se contengan 

consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

40. Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o 

recurso electoral, introduce elementos ajenos a la controversia o 

resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo planteado o decide 

algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, 

que la torna contraria a Derecho. 

41. Asimismo, en la jurisprudencia 12/2001, de rubro: 

“EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”6, se 

ha sostenido que las y los juzgadores tienen el deber agotar 

                                                 
5  Consultable en el siguiente vínculo electrónico: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=28/2009&tpoBusqueda=S&sWord=inco
ngruencia 
6  Consultable en el siguiente vínculo electrónico: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2001&tpoBusqueda=S&sWord=exh
austividad 
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provisional, con independencia de los fines secundarios que la 

parte actora señaló. 

46. Lo anterior es así, porque la inconstitucionalidad de la 

norma se planteó por vicios propios, con independencia de los 

efectos pretendidos por la parte actora. De esta manera, si la 

autoridad responsable decidió algo distinto de lo que le fue 

solicitado, entonces incurrió en el vicio de incongruencia, aspecto 

que torna contraria a Derecho la sentencia impugnada. 

47. En este orden de ideas y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las consecuencias que las partes atribuyan a 

una eventual declaratoria de inconstitucionalidad no pueden servir 

de base para decidir si se lleva a cabo o no el control 

constitucional de una norma, toda vez que la conformidad del 

orden jurídico con la Constitución federal, implica una labor que 

no puede eludirse a partir de los resultados deseados por las 

partes con esa revisión.  

48. En consecuencia, al haber resultado fundados los agravios, 

lo procedente es revocar la sentencia impugnada y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 3, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, esta Sala Regional procede a analizar el planteamiento 

de constitucionalidad con plenitud de jurisdicción. 

D. Análisis con plenitud de jurisdicción 
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Artículo 79.- Son facultades del Gobernador: 
 
[…] 
 
XV.- Proponer al Congreso del Estado o a la Diputación 
Permanente en su caso, la integración de los Concejos 
Municipales, así como designar directamente al comisionado 
municipal provisional, cuando por cualquier circunstancia 
especial no se verificare la elección de algún ayuntamiento o se 
hubiere declarado nula o no válida, o bien se hubiese declarado 
la suspensión o desaparición del mismo, en los términos y 
plazos que señala esta Constitución. La función de los 
comisionados en ningún caso podrá exceder de sesenta días 
naturales. Estos servidores públicos serán responsables de 
atender exclusivamente los servicios básicos de los municipios. 
 
La ley determinará los requisitos que deberán reunir los 
referidos servidores públicos. 

52. Ahora bien, la parte actora hizo valer en la instancia local 

que el artículo 79, fracción XV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca resulta inconstitucional 

debido a que su redacción es contraria a lo que establece la 

Constitución Federal en sus artículos 2° y 115, así como a 

diversos tratados e instrumentos internacionales, como el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Convenio 169 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes, y la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas.  

53. Lo anterior, porque en estima de la parte actora, dicho 

precepto otorga al gobernador del estado una facultad que: i) no 

está prevista en la Constitución Federal, ii) vulnera el derecho de 

autogobierno y a la consulta del pueblo indígena y iii) materializa 

la imposición de un gobierno en la comunidad. 
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un tiempo definido en la constitución local, periodo que no podrá 

excederse. 

60. Ahora bien, la Constitución Federal prevé en el artículo 115, 

fracción I, que cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, así como su integración 

y funcionamiento, precisando que no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

61. También establece que, en caso de declararse 

desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de 

la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 

entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 

elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los 

vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 

respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 

miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los 

requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. 

62. Al respecto, se advierte que la normativa en cita no hace 

referencia alguna a la figura del comisionado municipal 

provisional, tal como lo hacen notar los promoventes, no 

obstante, el hecho de que la Constitución Federal no haya incluido 

en su texto a la citada autoridad, en concepto de esta Sala 

Regional, en modo alguno trae como consecuencia la 

inconstitucionalidad alegada.  

63. Lo anterior es así, porque este Tribunal Electoral ha 

sostenido que los estados gozan de libertad legislativa para 

expedir leyes en materia electoral, de conformidad con los 
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68. Además, desde una interpretación con perspectiva 

intercultural de los artículos 2°, apartado A, fracciones III y VII, y 

115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 79, fracción XV, de la Constitución local; la autoridad 

denominada comisionado municipal, no interfiere con la 

autonomía y autodeterminación de las comunidades indígenas en 

la renovación de los ayuntamientos. Ello, porque el nombramiento 

tiene un carácter provisional, temporal y con funciones acotadas, 

ante una situación extraordinaria.  

69. De tal manera que la elección de las autoridades 

municipales que ejercen actos de administración de la hacienda y 

patrimonio del Ayuntamiento, llámense concejalas y concejales o 

integrantes de los Concejos Municipales, está reservada a la 

comunidad conforme a sus prácticas ancestrales. 

70. Conforme a lo anterior, tampoco les asiste la razón a las y 

los promoventes, cuando aducen que el nombramiento de una 

autoridad provisional materializa la imposición de un gobierno en 

su comunidad, porque como ya se explicó, el comisionado 

municipal no funge como una autoridad sustituta del 

Ayuntamiento. 

71. Máxime, que este Tribunal Electoral Federal ha considerado 

que este tipo de nombramientos deben otorgarse a personas que 

sean originarias y habitantes de la comunidad, a efecto de 

garantizar la autonomía y autodeterminación de los pueblos y 

comunidades indígenas. 
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integrantes tendrían que participar en un proceso deliberativo para 

determinar simultáneamente: a) la designación de un comisionado 

municipal provisional, b) el nombramiento de los integrantes de un 

Consejo Municipal y, c) la organización de las elecciones 

extraordinarias. 

76. Por estas razones se considera que el nombramiento del 

comisionado municipal no vulnera el derecho a la consulta de la 

comunidad.  

77. Conforme a lo expuesto, esta Sala Regional concluye que la 

figura del comisionado municipal prevista en el artículo 79, 

fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, no resulta contraria al texto constitucional 

federal. 

78. Máxime que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

razonado que el carácter temporal y emergente de las autoridades 

provisionales en los ayuntamientos, no es contraria a lo dispuesto 

en el artículo 115, fracción primera de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos9. 

• Validez del nombramiento del Comisionado municipal 

provisional. 

79. Ahora, una vez que se ha determinado la constitucionalidad 

de la figura del comisionado municipal provisional, se procederá a 

                                                 
9 Véase la tesis aislada P. I/2012 (9a.), con número de registro digital 160090, de rubro: 
“CONCEJO MUNICIPAL. SU NOMBRAMIENTO CON MOTIVO DE LA CREACIÓN DE UN 
MUNICIPIO NO VIOLA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ATENDER A LA NATURALEZA 
EXTRAORDINARIA Y EMERGENTE DE DICHA FIGURA CONSTITUCIONAL”. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

2

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

a

o

c

p

G

8

in

a

o

s

q

d

lo

8

8

la

o

d

c

q

c

la

8

e

p

fr

3 

analizar,

omitió p

ontra d

por el g

Gobierno

80. En

nstancia

ayuntam

ordenó a

in emb

uien, a

escono

o que se

81. Los

82. Lo 

a autor

obstante

e un 

onforma

ue la 

omision

a poblac

83. As

en habe

por hab

racción 

 si com

pronunc

del nom

obernad

o. 

 este 

a local 

miento d

al gobe

bargo, 

además,

oce las c

e debe r

s agrav

anterio

ridad re

e habers

Conce

ado, raz

poblaci

nado mu

ción. 

imismo

r revoca

ber exce

XV del 

mo lo ref

iarse re

mbramie

dor esta

tema, 

que, de

de San

ernador 

nombró

, no pe

costum

revocar

ios resu

or, porqu

esponsa

se orde

ejo Mu

zón por 

ón de 

unicipal

, tambié

ado el n

edido e

artículo

fiere la 

especto

nto de

atal, a 

las y 

erivado 

 Anton

la conf

ó un c

ertenece

bres y e

r su nom

ultan fu

ue si bi

able en

enado p

unicipal,

la cual

San A

 que sig

én fue c

nombra

el plazo

o 79 de 

parte a

o de los

Alfonso

través 

los pro

de la 

nio de

formació

comisio

e a su 

el funcio

mbramie

ndados

ien fue 

n el se

or esta 

 el m

, en el c

Antonio 

guiera p

correcta

amiento 

o de s

la Cons

ctora, e

s agrav

o Escob

de la S

omoven

invalide

la Cal,

ón de u

nado m

comun

onamie

ento. 

s. 

correct

entido 

Sala R

mismo 

caso, re

de la 

prestand

 la dete

de Alfo

sesenta 

stitución

el tribun

vios he

bar Mat

Secretar

ntes se

ez de l

 esta 

un Conc

municip

nidad y,

ento del 

a la det

de señ

Regiona

todavía

esultaba

Cal co

do serv

erminaci

onso Es

días p

n local. 

SX-JDC-

al respo

echos v

teos, re

ría Gen

ñalaron

a elecc

Sala R

cejo Mu

al prov

, al ser

munici

termina

ñalar q

l la inte

a no 

a indispe

ontara 

vicios bá

ión cons

scobar M

previsto

-389/202

onsable

valer en

ealizado

neral de

n en la

ción de

Regiona

unicipal,

visional,

r ajeno,

pio, por

ación de

que, no

egración

estaba

ensable

con un

ásicos a

sistente

Mateos,

o en la

20 

e 

n 

o 

e 

a 

l 

l 

, 

, 

, 

r 

e 

o 

n 

a 

e 

n 

a 

e 

, 

a 



SX-JDC-389/2020  

24 

84. Toda vez que, de las documentales allegadas al expediente, 

se aprecia la existencia de dos nombramientos expedidos a favor 

de la persona mencionada, uno de fecha veintisiete de julio y otro 

de veinticinco de septiembre. 

85. No obstante, omitió pronunciarse respecto de las 

alegaciones formuladas por la parte actora, en el sentido de que 

el comisionado municipal no pertenece a su comunidad y, al ser 

ajeno, desconoce las costumbres y el funcionamiento del 

municipio. 

86. Por lo que tales manifestaciones se analizarán en plenitud 

de jurisdicción. 

87. Ahora bien, tomando en consideración que esta Sala 

Regional ha determinado la constitucionalidad de la figura citada y 

que también advierte la necesidad de que un comisionado 

municipal siga brindado a la población del municipio los servicios 

básicos, lo procedente es determinar si el nuevo nombramiento 

que expida el gobernador debe recaer en una persona originaria 

de la comunidad. 

88. Al respecto, ha sido criterio de este Tribunal Electoral 

Federal, que este tipo de nombramientos no puede darse a favor 

de una persona ajena a la comunidad, sino que debe recaer en 

una persona originaria y habitante de la misma10. 

89. En consecuencia, a efecto de salvaguardar los derechos de 

autonomía y autodeterminación que rigen a las comunidades 

                                                 
10 Véase lo resuelto en el recurso de reconsideración SUP-REC-180/2016 
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comisionada o comisionado municipal de San Antonio de la 

Cal, deberán cerciorarse de que la persona designada sea 

originaria y habitante de esa comunidad. 

• En caso de que este nombramiento aún no se haya 

efectuado, deberá realizarse dentro del plazo de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

notifique esta determinación. En el entendido de que ese 

nombramiento debe recaer una persona originaria y 

habitante del referido municipio.  

• El nombramiento será otorgado exclusivamente por el 

término de sesenta días y la persona designada no podrá 

permanecer en el cargo más allá de ese periodo. 

93. III. Las autoridades vinculadas, deberán informar a esta Sala 

Regional el cumplimiento dado a la sentencia. 

94. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

95. Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, en lo que fue 

materia de impugnación, de conformidad con lo razonado en la 

presente ejecutoria. 
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numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 
 
 


